
AÑO 1858. MIERCOLES 22 DE SETIEMBRE. NUMERO 265.

P A R T E  O F I CI A L .
PRESIDENCIA DE1, CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia regresaron ayer á esta corte, y con
tinúan sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

I)e acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber-que 
por clasificación le corresponda, á D. Leandro 
Villar, Gobernador de la provincia de Cáceres.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Cáceres á D. Bartolomé Romero Leal, 
cesante de igual cargo en la de Pontevedra.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano. =  El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De conforn'^dad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en admitir á Don 
Antonio Altuna la dimisión que ha hecho del 
cargo de Gobernador de la provincia de Ovie
do* declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=*= 
Está rubricado déla Real mano.—El President e 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia cíe Oviedo á D. Ro
mán Goicoerrotea . que lo es de la de Sala
manca.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está  
rubricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De conformidad con lo prop uesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia cíe Salamanca á Don 
Gregorio Pesquera , que desempeña igual cargo 
en la de Navarra,

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministro, Leopoldo O-Donnell.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Navarra á Don 
Joaquin Sevilla , cesante del mismo cargo.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros. Leopoldo O-Don
nell.

Atendiendo á las razones que Me ha ex 
puesto el Ministro de la Gobernación, Vengo 
en aprobar la determinación que, tomó de 
acuerdo con los de Gracia y Justicia, Hacien
da y Fomento en 9 del actual, admitiendo á 
D. Eusebio Donoso Cortés la dimisión que hi
zo del cargo de Gobernador de la provincia de 
Huesca , declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda , y nom
brando en su reemplazo á D. José Montema- 
yor, Gobernador cesante de varias provincias.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem 
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Para llevar á cabo lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de mi Real decreto de 11. del actual; 
atendiendo á las razones manifestadas por el 
Ministro de la Gobernación, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se procederá á elecciones 
generales para Diputados á Córles el dia 31 
de Octubre próximo venidero.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
,a Gobernación, José de Posada Herrera.

Gobierno.— Negociado 1.°— Circular.

Por el Real decreto de 11 del presente sabe ya 

$• que S. M. la Reina (Q. D. G .) , de conformi
dad con el parecer de su Consejo de Ministros, ha 

diSUelto el Congreso de los D iputados, disponien-
do cllle se proceda á nuevas elecciones en lodo el 
Reino.

Desde que $. m. se dignó depositar su confianza 
n *1 ^ejual Ministerio era necesaria esta medida.

Así lo reconocieron los Ministros al p u n to  que, re s 

p ondiendo  á su obligación de h om b res  públicos,» 

acep ta ron  el encargo  de co n s t i tu i r  un  Gobierno, V 

el año u l t im o ,  con su s  varios acc id en tes  políticos? 

h ab ia  ya ofrecido á la alta p ene trac ión  del Trono 

y al juicio de los pueblos seguros  indicios de  que  el 

Congreso elegido en v i r tu d  de la Real convocato

ria  de 16 de Enero  de 1857, no solo deb ia  ser  un  

obstáculo  p a ra  los Ministros ac tua les ,  sino que  podia 

se r lo ,  m ás  ó m e n o s ,  p a ra  todos los q ue  n om b rase  

S. M. en uso de su a u g u s ta  prerogativa .
No tra ta  el G obierno de c e n s u ra r  por esto al 

Congreso disuelto. E ra  su condu c ta  consecuencia 

forzosa de  causas d iv e r sa s ,  e n t r e  las cuales m e r e 

cen p a r t ic u la r  m em oria  el restab lec im ien to  de las 

lis tas de 1854, que  sometió á un  cr i te r io  electoral 

im propio  el ju ic io  de u na  de las m ás  im p o r ta n te s  

si tuaciones políticas en  q ue  se h a  hallado  el pa ís ,  y 

la reciente  ag itación de los án im os que  entorpecía  

aú n  el l ib re  ejercicio de la razón púb lica .  Pero es lo 

c ier to  que  en pocos meses ha vis to  el país ,  no sin 
so rp resa ,  á un  Ministerio de las p rop ias  op in io 

nes que  el m ayor n ú m ero  de  los D ipu tados  se a t r i 

b u ía ,  desa irado  en el Congreso s in  razón cono

c ida ;  y á otro M in is te r io ,  de índole a ú n  m ás  aco

modada á la que  parecía  tene r  el Congreso mismo, 

obligado á su sp en d e r  a p re s u ra d a m e n te  la ú l t i 

ma leg is la tu ra ,  sin q u e  bas ta se  el e sc ru p u lo so  r e s 

peto que  mostró S. M. á las  p rác t icas  p a r l a m e n t a 

ria s ,  ni sus  generosos deseos de concordia, á ca lm ar  

las pasiones ag i tadas  de la C ám ara  p o p u la r ,  devol

v iendo  su  cu rso  sereno á  la gobernación  del E s 

tado.
Tales e ran  a ú n  los deseos de S. M. y sus nobles 

propósitos cuan d o  se dignó llam ar á sus consejos á 

los ac tua les  M inistros; y ellos no h a b r ía n  co r re s 

pondido á la Régia c o n f ia n z a , si por su p a r le  no 

h u b ie r a n  decid ido desde luego la disolución del 

Congreso. Pero e ra  m enes te r  rec t if icar  las lisias de 

nuevo, si ha b ían  de se r  la v e rd a d e ra  ex p res ió n  del 

Cuerpo electoral, que por la Consti tución in te rv ie 

ne en el gobierno de la M onarquía  ; y e s o  ha r e t a r 

dado por a lg ú n  tiempo la adopción de aquella  m e

dida im p ortan te .  Luego qu e  el estado de las o p e ra 

ciones de rectif icación lo ha  p e rm i t id o ,  Y. S. ha 

visto que  el Gobierno se ha ap re su rad o  á p ro p o n e r  

á S. M. la d isolución del Congreso de los Diputados 

y la convocatoria  de o t ro ,  en los té rm ino s  q ue  p r e 

vienen la Consti tución y la Ley vigente .

No podría observar V. S., en las próximas elec
ciones, una conducta ajustada á las esperanzas del 
Gobierno, si no conociera de antemano sus inten
ciones políticas; y el Ministro que suscribe, encar
gado d« trasmitirlas á V. S. por sus compañeros, 
se propone se r , aunque breve, bastante explícito 
acerca de este punto. La publicidad de estas ins
trucciones servirá al propio tiempo para dar á co
nocer á los electores los principios del Gobierno, pre
parándose con entero conocimiento el juicio cons
titucional de las .Cortes.

P u ede  Y. S. m a n i f e s ta r , an te  todo . a los elec

tores de esa p ro v in c ia ,  q u e  los Ministros ac tua les  

se p roponen  g ob e rn a r  con la Consti tuc ión  que  h a 

llan v igen te ;  seguros de que  el país recogerá más 

frutos de la e s tr ic ta  obediencia á su s  preceptos,  q ue  

de u n a  m ud an za  en  ellos, por h a la g ü e ñ a  q ue  fuese, 

que au m e n ta r ía  la ya dolorosa ins tab i l idad  de 
n u e s t ra s  leyes fundam enta les .

Pero ap a r te  de estas,  hay  leyes políticas que  h a 

cer, y reform as a d m in is t r a t iv a s  q u e  p lan tear ,  y á 

unas  y o tras  ded ica rá  su atención el Gobierno. No 

con el fin de s in g u la r iz a rse ,  sino con el meditado  

propósito  de d e sen vo lve r  la r iqueza  del país y p e r 

feccionar su a d m in is t rac ió n ,  los Ministros están  re 

sueltos á llevar á cabo, desde luego, la desam ortiza 

ción c i v i l , y a p re s e n ta r  á las Cortes las leyes i n 

d ispensab les  para  lo g ra r  que  la provincia  y el m u 

nicipio se c o n s t i tu y a n  de modo q u e ,  ad q u ir ien do  

m ay or  indep end enc ia  a d m in i s t r a t iv a ,  no se e n to r 

pezca por  eso la acción tu te la r  del Estado. Y en 

cuan to  á la desam ortizac ión  eclesiástica , los Minis

tros la desean c ie r tam en te ;  m as  no co rresponderían  

á los piadosos sen t im ien tos  de S. M. la R e ina ,  ni á 

los suyos propios , si no p ro cu ra sen  rea l izar la  de 

acuerdo  con la S an ta  S e d e ,  y a rm onizando  con 

los del país los altos in tereses  de la  Iglesia. La des

am ortización  cuen ta  ya en E spañ a  con los votos de 

todos los part idos  adictos á la d inas tía  • y al l levar

la á cabo, está seguro  el Gobierno de  in t e rp re ta r  rec

tam en te  los deseos de la nación cási en te ra .  U n án i

m e es asimismo el convencim ien to  de  que  es l legada 

la hora  de descen tra l izar ,  u n  tanto, la A d m in i s t r a 

ción p úb lica ,  y p o r  consigu ien te ,  e sp e ra  el Gobier

no q u e  tam b ién  m erece rá  la genera l  aprobación es

te intento. Por  último, los Ministros desean devol

v e r  al Jurado , en una nueva  ley, el conocimiento de 

los delitos que  corneta la im p re n ta  en todas las cues

tiones q ue  pu ed an  se r  objeto de d iscusión  pú b lica .  

Si esta disposición parece  conven ien te  bajo el p u n to

de vista político, no lo es menos por cierto si se la 

cons ide ra  e n  su im portanc ia  s o c ia l , como que  se 

p a ra  do las luchas a rd ien tes  del d ia  á los e n c a r 

gados de ap l ic a r  los e ternos p r inc ip ios  de Justicia. 

E n  am bos conceptos,  cree el Gobierno de  S. M. q ue  

p ro du c irá  sa ludab les  frutos : y no se rá  de los m e

nores t im b re s  de este re inado  el fijar la suerte ,  

hasta  aqu í p re c a r ia  en España , del g ra n d e  y p r e 

cioso in s t ru m e n to  de la m o derna  cu ltu ra .

E stas  son las p r inc ipa les  disposiciones que  el Go

b ierno se p rop on e  tom ar desde, luego , ó p re sen ta r ,  

fo rm uladas  en ley es ,  á las Cortes en  la p r im e ra  le

g is la tu ra ,  No se l im itan  á esto, sin em bargo ,  las m i

ras  del Gobierno. A u n q u e  por de pron to  d ed iq ue  

su a tenc ión  especia lm ente  á las m ed id as  políticas,  

p o rq u e  eso ex igen  las c i r c u n s ta n c ia s ,  Y. S. p ued e  

a s e g u ra r  á los electores, q ue  d a rá  en adelante  la p r e 

ferencia deb ida  al p rogreso  m ateria l  del país , favo

reciéndole por medio de las leyes y de  la ad m in is 

tración , y p ro c u ra n d o  a t r a e r  a este modesto, pero 

seguro  cam ino , la ac t iv idad  nacional, en la rgas  con

t iendas  desperd ic iada .  La nación, en sum a , puede  

confiar en la sab id u r ía  del Trono y en el am o r  que  

S. M. la profesa : y los Ministros actuales no d e ja rán  

de s e c u n d a r  los benéficos propósitos que  d icte  á S. M. 

su Real á n im o ,  con tr ib uy end o  por su p a r te  á r e s 

tablecer la g rand eza  a n t ig u a  de la M onarquía  sobre 

los sólidos fundam entos  que  ofrecen la púb lica  p ro s 

p e r id a d ,  la m oralidad  ind u d ab le  en la gestión de 

los negocios y  el ejercicio leal del s is tem a r e p r e 

sen ta t ivo ;  b ien  ines t im ab le  que  d eb e rá  E sp a ñ a  á la 

ac tual D inastía.

No desconoce el Gobierno las d if icul tades que  ha 

de h a l la r  Y. S. en la aplicación q ue  ha de hace r  de 

su política. Pero ellas no son tales q ue  no baste  á 

v encerlas  el celo constan te  de Y. S . , y el Gobierno, 

que  ha deposi tado  en Y. S. su confianza , la tiene 

tam b ién  cum plida  en el t r iun fo  de la política que  

profesa. A las p reocupaciones a r r a ig a d a s :  á las d is

cordias locales y personales  , d is frazadas  años luí 

con n o m bres  polí ticos, podrá  Y. S. oponer, con n o 
toria ventaja ,  los p r inc ip ios  del Gobierno. No se con

sidera  éste  obligado á fa\ oroeer las tendenc ias  de 

los partidos que  p r e te n d a n  fu n d a r  sobre  un a  Cons

titución d iv e rsa  cada  uno la M o narqu ía ;  que asp i

ren á p la n te a r  cada cual un  d is tin to  sistema admi 

nis trativo.. y á s e r v i r  con un personal exclusivo las 

oficinas del Estado. Ni adm ite  que  part id os  de  esa 

na tu ra leza  pu ed an  l lam arse  constitucionales; ni cree 

que  la nación pueda recoger de ellos otros frutos 

q u e  el despotism o ó la an a rqu ía ,  Por lo mism o Y. S. 

in te rp re ta rá  con acierto los deseos del Gobierno si 

acepta el apoyo de iodos los que  se asocien de bue

na fé á u n a  política que, par t iendo  de las ins ti tucio

nes v ig e n te s ,  t iene por p r im e r  objeto consolidar su 

ejercicio. T am bién  p uede  Y. S, p re s c in d i r  de d e n o 

m in ac io n es .  cuando  los que  las lleven no t e n g a n ,  

acerca de la Dinastía  . do la Constitución , de las 

p r inc ipa les  cuestiones políticas, opin iones c o n t r a 

r ias  á las que  acaba do m an ifes ta r  el Gobierno.

Hay en  todas partes  hom bres  honrados  que  con

servan  solo por  consecuencia c ie r tas  deno m inac io 

nes que nada real significan en el m ay or  n ú m e ro  de 

los casos: y h ay  tam bién  una ju v e n tu d  , llena de 

nobles aspirac iones , y obligada hasta  aqu í á a le ja r 

se de los negocios públicos, ó á fund irse  , sin e je r 

c i ta r  el propio a lb ed r ío ,  en el troquel de los p a r t i 

dos antiguos. C uando  Y. S. haya  alcanzado  el a p o 

yo de esta clase de p e rsonas ,  podrá con ellas desa

fiar las iras in tem pes t iv as  de las facciones e x tr e 

m a s ,  cuyos medios y cuya conducta  ha tenido o c a 

sión de ju z g a r  so b rad am en te  d u ra n t e  la rectif ica

ción de las listas electorales. Y. S. lia visto por 

cuán tos  caminos se ha p re ten d id o  d e sn a tu ra l iz a r  el 

fin legal y hon rad o  del Gobierno al d ic ta r  aquella 

im po rtan te  medida , y s ab rá  oponerse ahora  á que  

se ex trav íe  la opinión de los colegios electorales ó 

se falsee de cua lq u ie r  modo la rep resen tac ión  del 

país .

El Gobierno por su pa r te ,  puede  Y. 8, e s ta r  se

guro  de que  no le o rdenará  que  im ponga cand id a to s  

á los p ueb lo s ,  ni le ex ig i rá  la exclus ión s is tem ática  

de una  fracción ó de algunos h om bres  políticos, ni 

m enos consen t irá  que  la violencia m ás  leve ó la m e 

nor trasgres ion  de las leyes em p añ e  la solemne 

im parc ia l idad  del g ran d e  acto const i tuc iona l  que  se 

p rep a ra .  Pero los Ministros llamados á p la n te a r  u na  

política, que creen q u e  ha de ser p a ra  su  p a t r ia  fe

cu n d a  en beneficios, ni d eben  ni p ueden  d e ja r  d e 

defenderla  an te  los d is t r i to s ,  como la defen derán  en 

su dia an te  las C ó r te s ; y V. S . , ó rg ano  y agen te  

p r in c ip a l  del Gobierno en esa p ro v in c ia , ni puede  

ni debe tam poco r e n u n c ia r  á ejercer en las eleccio

nes el influjo legal qu e  su  posición le pe rm ite ,  im 

pidiendo que  oigan solo los electores la voz de las 

oposiciones. Así lo requ ie re  la completa im parc ia l i 

d ad  del juicio q ue  va á ab r i rse  en tre  el Gobierno v 

los q u e  se decla ren  adversa r io s  de su política : así . 

, lo espera  el Gobierno del celo reconocido en  Y- S->

y no tiene repa ro  en m anifestarlo  con el va lo r  y la 
ing enu idad  de las convicc iones sinceras.

De Real ó rden  lo digo á Y. S. p a ra  su conoci

miento Madrid 2 i de S etiem bre  de 1858.=Posada  
H e rre ra .— Sr. G obernador de...,.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

U L T R A M A R .

El G o bernador Capitán general de  P u e r to -R ic o  
part ic ipa  en 29 de Agosto p róx im o  p asa d o ,  que  no 
ocurre  n o v ed ad  en aquella is la ,  y qu e  su  estado sa 
nitario  sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II, por la g rac ia  de Dios y la Cons
ti tución de la M onarquía  española  R eina  de las 
E sp añas :  al G obernador  y Consejo prov incia l  d é l a s  
Islas Raleares y á c u a lq u ie ra  o tra s  A u to r id ades  y 
personas á q u ienes  tocare su  observanc ia  y  c u m 
p lim ien to .  sabed: que  He venido en d e c re t a r  lo s i
g u ie n te :

«En el pleito que  an te  mi Consejo Real pende 
oo grado  de apelac ión , e n tre  p a r te s ;  de la u n a  Don 
Francisco Jav ie r  R ocaberti  de Dameto, M arques de 
B ellpuig , y e n  su n o m bre  el licenciado D. Ju an  
González Ace ved o , su abogado defensor , apelante; 
y de la o tra  D. J o s é P u i g ,  como m ar ido  de Doña 
Concepción Mareel, h i ja  y h e re d e ra  de D. J u a n ,  T a 
blero n u m u la r io  que fué de la U n iv e r s id a d  y re i
no de M allorca , apelado en rebeld ía ,  sobre n u l id ad  
ó revocación de la sen tencia  p ro n u n c ia d a  en 3 do 
Enero  de 1856 por la D iputación prov inc ia l  de Jas  
islas B a l e a r e s a b s o l v i e n d o  á D. José Pu ig  , en el 
concepto y rep resen tac ión  q u e  u sa ,  de la darnan da  
in te rp u e s ta  por el Marques de Bellpuig, con tra  Don 
J u a n  Mareel, en la cual se solicitaba se le obligase 
á la devolución de 5.031 l ib ra s ,  13 su e ld o s ,  8 d i
neros . depositados en la tabla  nu rnu la r ia  po r  el 
Conde do A yam ans , y por un otrosí se le o rdenase  
e n tre g a r  desde luego 1.002 l ib ra s ,  4 su e ld o s ,  11 
d ineros  en que  resu l taba  a lcanzado  D. Ju a n  Mareel. 

Visto :
Vistas las certif icaciones l ib ra d a s  por el S e c re 

tar io  de la D iputación p ro v inc ia l  de las Is las Balea
res en 21 de Marzo de 1856 , de las que  resulta:

Que en 7 de O ctubre  de ,1826 el Conde de  A y a 
m an s  depositó en la tabla nu rn u la r ia  de la a n t ig u a  
U nivers idad  , c iu d ad  y re ino de Mallorca 6.193 li
b r a s ,  20 sueldos, un  d in e r o ,  m oneda de Mallorca, 
en v i r tu d  de m an d am ien to  del T r ib u n a l  de G uerra ;  
y en 22 de O c tu b re  de 1827 volvió á deposi ta r  
2.000 l ib ras  do igu,d moneda:

Que en 17 de O c tu b re  de 1842 el Juez de p r i 
mera ins tan c ia  de Palm a de Mallorca ofició al C a
p itón  general d o lo s  Islas B a leares ,  rogándole  d e ja 
se á su disposición el depósito m e n c io n a d o , q ue  h a 
bia sido cedido á los acreedores del secues tro  de 
Q u in t  de M orell :

Que el Capitón  general , en oficio de 31 de O ctu 
bre, manifestó al Juez q ue  podia d isponer  de las s u 
mas depositadas po r  el Conde de A yam ans:

Q ue en 15 de N oviem bre  presentó  escrito el c u 
rad o r  del secuestro de Q uin t de Morell solicitando 
se m an dase  re spo nd er  del depósito  á D. Ju a n  Mar- 
ceL bien en treg and o  el d in e r o ,  ó b ien  ac re d i ta n d o  
su  legítima in ve rs ió n ,  pues q ue  c ía  responsab le  en 
el mero hecho de  h abe rse  encargado  de  la tab la  co
mo sucesor del T ablero  íraola:

Que en 1 de Mayo repuso  Mareel q u e  él no e ra  
responsab le  de c an tidad es  rec ib idas  por su an tece
sor. el cual solo le en tregó  cierta  sum a, q u e  dijo ser 
procedente  de depósito de p a r t ic u la re s ,  s in  e x p re 
sa r  cuáles fu e sen ;  y deb ia  su sp end erse  el pago de 
can tidad  a lguna  hasta  que, te rm in a d a  su  dación de 
cu en ta s  an te  la Diputación prov incia l ,  se p ud iese  
p robar  que  h a b ia  in g resado  en caja el depósito de 
Q uint de Morell :

Que en  22 de Se tiem bre  de 1848 el Juzgado  de 
p r im era  instancia  de Palm a dictó au to  decla rando  
que no hab ia  lu g a r  á la p re tens ión  dedu c id a  por 
D. Ju an  Mareel , y m a n d an d o  se le h iciera  saber  
que  ac re d i ta ra  en el té rm in o  de ocho dias la legí ti
ma invers ión  de las can t id ades  q u e ,  como Tablero 
n u m u la r io  de Palm a, recibió de  su  antecesor; bajo 
aperc ib im ien to  de q ue  no haciéndolo , se p roceder ía  
con tra  el m ism o por ap rem io  al pago de los depó s i
tos hechos por el Conde de A yam an s  :

Que en 25 de S e tiem bre  de 1850 se m andó  h a 
cer ad jud icac ión  al Marques de Bellpuig del secues
tro de Q u in t  de M orell :

Que en  26 de Febrero  de 1852 la A ud ienc ia  te r 
ritorial de las Islas Baleares confirmó el definitivo 
de 22 de S e t iem b re  de 1848, de que  hab ia  apelado 
Doña Concepción M a re e ! , h ija  y h e re d e r a  de Don 
J u a n :

Que d icha  h e red e ra  p resen tó  sus cu en ta s  en  30 
de A b r i l ,  de las que resu l tan  de saldo líquido con
tra  Maree! 1.200 l ib ras  , 4 su e ldo s ,  11 d ine ros  :

Que al Consejo p r o v i n c i a l , á q u ien  se h a b ía n  
pasado d ichas  cu en ta s  p a ra  su ex am e n  y censura ,  
opinó que  podia ex p ed ir se  testimonio de aprobac ión  
al d ador  de ellas :

Que en el m ism o dia 30 de A bril  el G obernador 
de la p rov inc ia  aprobó la cuenta ,  y m andó  expedir ,  
á favor de aquel q ue  certif icase se r  heredero  de  Don 
Ju an  Mareel, tes timonio del exám en y censu ra  de 
su cuen ta  :

Q ue hab iend o  justificado I). José P u ig  que  su 
esposa Doña Concepción Mareel era  hija y h e re d e ra  
de D. .luán , se le expidió  el tes tim onio  p revenido  
en el a r t ículo  an te r io r

Que en 1 i  de Mayo expuso  al Juzgado  Doña Con- I

c-epcion Mareel, quo habiéndole exhibido testimonio 
de aprobación de cuentas, no tenia ya responsabi- 
dad alguna en lo tocante al Juzgado, y suplicaba se 
le eximiese de formar parte en los autos :

Que en 8 de Junio el Marques de Bellpuig pre
sentó escrito solicitando se mandase á la Mareel que 
dentro de segundo dia acreditase la legítima inver
sión de los depósitos de Quint de Morell, ó se pro
cedería por la via de apremio contra ella, pues que 
su nueva pretensión era igual á la deD . Juan Mar
e e l , y ya habia sido desechada:

Que en 20 de Noviembre el Juzgado mandó que 
dentro del término de tercero dia cumpliese Doña 
Concepción Mareel lo pedido por el Marques de 
Bellpuig:

Que habiendo apelado la Mareel de este auto 
para ante la Audiencia territoria l, se admitió en 
un solo efecto en 21 de Marzo de 1853, y fueron 
remitidos los autos á la A udiencia:

Que en 28 de Abril el Juzgado declaró que cor
respondía este negocio á la Adm inistración, man
dando remitir los autos y las partes á la misma 
para que usasen de su derecho en cuanto á las 
cuentas rendidas y aprobadas por el Consejo pro
vincial y Gobernador de la provincia :

Que en 31 de Enero de 1856 pronunció senten
cia la Diputación provincial de las Islas Baleares 
absolviendo á D. José Puig, en el concepto y repre
sentación que usaba, de la demanda interpuesta por 
el Marques de Bellpuig :

Que en 6 de Febrero dicho Marques apeló para 
ante el Supremo Tribunal Contencioso-adm inistra- 
tivo de esta sentencia :

Que en auto de 4 de Marzo se admitió la apela
ción interpuesta :

Que esta providencia se notificó en 5 del propio 
mes á los Procuradores de las partes :

Vista la demanda de agravios presentada en 25 
de Abril ante el Tribunal Conteneioso-adm inistra- 
livo por él Licenciado D. Juan González Acevedo, 
pidiendo la nulidad ó revocación de la sentencia 
pronunciada por la Diputación provincial de las 
Islas Baleares, y el cumplimiento dentro de tercero 
dia de la obligación impuesta á la Mareel de acreditar 
la legítima inversión de los depósitos recibidos por 
su padre por medio de libramientos de las Autori
dades judiciales, y de no hacerlo, que se procediese 
contra ella por la via de apremio á la exacción de 
las cantidades entregadas en calidad de depósito 
por el Conde de Ayamans:

Yisto el escrito presentado por el Licenciado 
González Acevedo, acusando la rebeldía á D. José 
Puig , por no haber comparecido en el término pres
crito por el art. 252 del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846:

Visto el auto dictado en 19 de Diciembre de 
1856 por la Sección de lo Contencioso de mi Conse
jo Real, habiendo por acusada la rebeldía para los 
efectos del art. 255 del mismo Reglam ento:

Visto el auto que la misma Sección dictó en 29 
de Setiembre último para que mi Fiscal expusiera 
lo que estimase conveniente acerca de la cuestión 
do com petencia:

Visto el escrito que en su consecuencia presen
tó en 5 de Octubre siguiente , demostrando la in
competencia de la jurisdicción contencioso-adminís- 
trativa en el litigio de que se trat3 :

Visto el certificado remitido por mi Gobernador 
de las Islas Baleares en 15 de Mayo de este año 
donde constan los motivos que asistieron á la A d -’ 
ministracíon para proponer al Juzgado de Palma 
en Mallorca que se inhibiese del conocimiento de 
este asunto, como el mismo Juzgado lo hizo por su 
providencia de 28 de Abril de 1853 ántes citada: 

Considerando que la via contenciosa no puede 
tenor cabida sin que proceda una providencia gu
bernativa que, causando estado, ofenda ó lastime el 
derecho de los particulares :

Considerando que en este caso no ha recaído tal 
providencia, porque la de la aprobación de las cuen
tas del Tablero D. Juan Mareel, atendidos la fecha, 
términos y objeto de la reclamación del Marques de 
Bellpuig, no puede estimarse como una resolución 
de la misma ;

Oido mi Consejo R eal, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Manuel García Ga
llardo, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, 
D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Fer
nando Tames Hévia , D. Antonio Navarro de las Ca
sas, D. José María Trillo, D. José Antonio Olañeia, 
D. Pedro E gaña, D. Fernando Alvarez, D. Manuel 
Moreno López, D. José de Zaragoza y D. Fermín Sal
cedo, Vengo en declarar incompetente á la Juris
dicción contencioso-administrativa para conocer de 
este asunto.

Devuélvase al Gobernador de Mallorca para que 
ante todo dicte la providencia que corresponda so
bre la reclamación deducida por el citado Marques.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.— Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier; se fije en la tabla de anuncios del 
Consejo, y se inserte en la Gaceta,  de que certi
fico,

Madrid 2 de Setiembre de 1858,«*pJmm Sunvé.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS AL EMPALME EN LA RAMBLA DE SANTA COLOMA, SECCION DE GRANOLLERS A  CARDEDEU.

E sta d o  general de las obras en construcción en  el mes de Agosto Ultimo.

DENOMINACION DE LAS OBRAS.

!

TOTAL i
EN FIN DEL ANTERIOR. EN FIN DEL ACTUAL. HECHO DURANTE EL MISMO. FALTA PARA LA TERMINACION, EMPLEADOS

POR TERM IN O MEDIO D IARIO .

DE LA LINEA»
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN  CONSTRUCCION. SIN E M PE ZAR. Operarios. Carros. Caballos.

OBSERVACIONES
CLASIFICACION,

Núm,. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. Núm, Metros lins. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. Número. Número. Número.

E X P L A N A C IO N .

Desmontes..............................
11

1

7

2.2(6
4.840

869

4 1.731 
1.140

6 360
355

3
0

1 .376 
2.030

7 715
405

1 3 1.376
2.030

i 165 
2.405 

369 !
Terraplenes......... , . . ................... t , 5 7 1 890

JVü
50 6

*w
1.309 4(2

Túneles......... ..................................... , . . . .
• *

i

6

Ponton kii. 31. Se halla al arranque de bó
veda. , ,

Idea kil. 35. Concluyendo la coronación di 
aletas

Idem kil. 36. Se halla el arranque de bó 
veda.

O B R A S  D E F Á B R IC A .

Tajeas............................................................ \ \

• ♦

1
Alcantarillas................................................ 7 5 3 2 i % 3 2 Puente de Gardedeu. Tres arcos de 8,m lu2
Pontones. . .  ..................... ............ .. 3 2 3 3 137 12 concluidos los cimientos.
Puentes..................................  . . . . . . . . 1 1 1 1
Pasos á nivel....................................... .. 6 6

V I A .
...

Balastre........................................................ 7.465
7.465

7.465
Barras «carriles........... ........................ .... # 7.465

E D IF IC IO S .

Casas de guarda...................... .. 4 4
Estaciones de segunda clase............... 1 1 En Cardedeu.

Madrid 20 de Setiembre de 1858.=*El Director general, José Francisco de Uría.

FERRO-CARRIL DE ARENYS DE MAR AL EMPALME EN LA RAMBLA DE SANTA COLOMA,
- W S '  - v  l j i - j  .... — _ _ — — --------------------------

SECCION DE ARENYS DE MAR A CALELLA.

E stado general de las obras en construcción en el mes de Agosto último

DENOMINACION DE LAS OBRAS.

CLASIFICACION.

T<
DE L

3TAL
,A LÍN EA.

EN FIN DEL ANTERIOR. EN FIN DEL ACTUAL- HECHO
DURANTE E L  MISMO.

FALTA
PARA L A  TERM IN ACIO N .

EM PLEAD 08
POR TÉRM IN O  MEDIO D IA R IO .

EN CONÍSTRUCCION. c o n [CLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN EM PEZAR. O PERARIO S. CARROS. OBSERVACIONES

Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. " Numero. Número.

E X PLAN ACIO N .

Desmontes................... , ............. ........................... 27
18

1.665
6.708

772

21
9
5

1.300
422

18
6

1.242
317
241

4
4

QK 1 37
155

98

4 95
260

18
5

1.242
317
241

g Túneles. Continúan las galerías de perfoTerraplenes............................................................ 1 2.314
yo

2.574 3 8
O m  o

3.817
431

1.082 16
Túneles.................................................................... 6 143 6 1 0 ración,

O BRAS DE FÁBRICA.

Taieas......................................................... 7 1 6 8
1

2
Alcantarillas......... ................................. ................... 13 1 12

4
5

Pontones................................................................ 4 i 28 4
Puentes.. .  ........... .................................................. 5
Pasos á nivel ................. - .............................. 1 1

V IA .

Balastre.............................................. . . . . . . . .  . . . 9.395 9.395
9.395Barras-carriles.......................................................... 9.395

ED IFICIO S.

Estaciones de segunda clase.............................. 1 1 En Canet.
Idem de tercera v cuarta clase........ ............ 1 4 En San PoL

Madrid 20 de Setiembre de 1858.*=El Director general, José Francisco de Uría,

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA* SECCION DE LERIDA A BELLPUIG,

DENOMINACION DE LAS OBRAS-

CLASIFICACION,

TOTAL

DE LA LINEA.

EN FIN DEL

i ís ta d o  gene)

ANTERIOR.
.......n ¿ -  i

'al de las obras en construccio
i
¡
i EN r iN  BES. ACTUAS»¡

n en el mes ae Agosto ultimo

HECHO DURANTE EL MISMO.

<te<fe4Hi4<fe ZOmU<2RHt« EMPLEADOS

POR TÉRMINO MEDIO DIARIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. j EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN EM PEZAR.

OPERARIOS.

Número.

“ OBSERVACIONES

CARROS. CABALLOS.

Número. Número.Núm.Metros lins. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. Núm . Metros lins. Núm. Metros Hns, Núm. Metros lins. Núm , Metros lins. Núm , Metros lins. Núm. Metros lins.

EX PL A N A C IO N .

Desmontes.................................................................................................................................. 41 14.256 5 323 6 1.569 5 591 8 2.998 268 2 ; 1.429 5 591 28 10.667 m £4
Terraplenes.................................. .........................  . . . . . . . . 41 18.212 5 295 5 3.318 5 370 8 4.050 75 3 732 5 370 28 43.792 A  ¡ O OI

OBRAS DÉ F ÁBRICA . Puente de Lérida.— Sé 
trabaja en la excavación

Tajeas.......... ................ ................................................................. 30 1 2 1 ( . 2 21 del estribo izquierdo y
Alcantarillas................. ........................... ....................... ........... 25 3 ,. 4 4 .. 4 21 coloca la ataguía de la
Puentes.........................................................., . . ......................... 1 1 1 ,. 1 265 4 3 \ 0 primera pila. Las segun
Puentes de paso superior ó inferior .................................. 1 1 da , tercera y cuarta tie
Pasos á nivel......................... ............  ..................................... 37 37 nen colocadás las déci— 

raaterceras hiladas de si

VIA.

llería sobre el plano de 
erección.

Balastre.........................................................  ............................ 32.700 .. 32.700
Barras-carriles....................... ................................................ ,32.700 32.700

EDIFICIOS.

Casas de guarda............................ .........................  ............... 12 12 En Lérida.
Estaciones de primera clase................................................... 1 .. , , 1 EnMollerusay en Be~
Estaciones de tercera y  cuarta c la se ...................... ............

Madrid 20 de Setiembre de 1858.=El Director general

2

de Obras públicas, José Firancisco de Uría,
i

• •

" "

2 * * * * lloch.

ii
DENOMINACION DE LA8 OBRAS- | TOTAL

E sta d o  ge\

EN FIN DEL ANTERIOR.

SECCION DE BELLPUIG A
neral de las obras en construcción

EN FIN DEL ACTUAL.

CERYERA.
en el mes de Agosto último.

HECHO DURANTE EL MISMO.
EMPLEADOS

FALTA PAR A LA TERMINACION - *
POR TÉRM IN O  MEDIO D IARIO.

i
| DE LA LINEA. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN EM PE ZA R . OBSBRVACIONE8-

, — —  -  O PE RARIO S. CARROS CABALLOS.

CLASIFICACION. Núm. Metros lins. Núm■. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Número. Número. Número.

EXPLAN ACIO N .

Desmontes.................................................................. ............  34 a12.755 7 2.350 11 4.400 7 2.200 11 4.550 150 7 ; 2.200
T erra p le n e s ....... ...... ......................................................... 30 11.245 6 529 12 5.425 6 434 12 5,520 95 6 434 * * 1 5.291 587

OBRAS DE F Á BRICA .

Tajeas............................................................................................  16 2 10 2 10 2 4
Puente sobre el rioíl Cervera.^Conetmié^

Alcantarillas..................................................................................  15 .» 10 • t 10 .. 5 .. ) los cimientos.
Puentes............................................ ............................................  1 1 ., # t 1 1 . . 1 7$ £ 6Puentes de paso superior ó  inferior.......................................  2 1 1 i ,, 4 t A 0 w
Sifones............................................... .......................  4 , . , , 4
Pasos á n iv é l .. . ......... .................. .................................  25 •• 25 * *

Y1A.

Balastre............................................................................... 24.000 24.000 >
Barras-carriles...................................................................... . 24.000 ■ * • • . •

‘
* * 84,000 1 ' •

EDIFICIO *

Casas de guarda................................ , ........................................ 40 1 1 1 9
Estaciones de segunda clase................. ..................... 1 . 1 "• 1 •• J? TánrHíf
Estaciones de tercera y cuarta c lase ,. ..............................  4

Madrid 20 de Setiembre de 1858,*»El Director general, José Franisiseo de V m U

« • 1 5 Rrt BílijWg



F E R R O -C A R R IL  DE ZA R A G O ZA  A  B A R C E L O N A , SECCION DE MANRESA A SANANA.

E s ta d o  general d e las obras en  construcción

¡DENOMINACION DE LAS OBRAS

C LA SIFIC A C IO N .

TO TAL

DE LA LINEA.

!
EN FIN  DEL AN TE R IO R .

---  . .. i
EN FIN DES. ACTUA*. HECHO DU RAN TE EL M ISM O. FALTA PARA LA TERMINACION.

1
EMPLEADOS. i

POR TÉRMINO MEDIO DIARIO.

OBSERVACIONESEN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. ¡ EN CONSTRUCCION, CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR,
OPERARIOS.

Núm.

CARROS,

Núm.

CABALLOS, j

Núm.Núm, Metros lins. Nnm. Metros Núm. Metros ¡Ins. | A’ útn,
i

Metros líos. Núm Metros lins. Núm. Metros lins: Núm. Metros lins. Núm. Metros lins, Núm. Metros lins.

EXPLANACION.

Desmontes................................................. * • • • 38
34

8.310
6.476

525

5
£

582
429
23

33
28

7.728
6.047

4
£

378
382
26

34
28

2

7,932
6.094

1 204
47

4
6

378
382

26
4.320 89 QK Túnel del G r á n e t e  67 me* 

tros concluidos,
Teri“ P * • ••'••** * .............. ................ *»••••••♦.........

4

21

2 2 383 2 392 40 9 % 407 !
yo

luneitw r . .................................

OBRAS DE FÁBRICA.

12 12 9
liífr íta r iila s ................ ................................................. .. 25

4
5

1 20 *1 20 4 4 1Alcsmid* u ia¡».. . . . . . . . . .  . .  v . . , .
4 4 1pontones............................

i 4 1 4 4 ( 453 44 46 Puente de Llohregal—Se han 
colocado dos tramos*

rufiiHLo.......................
Viaducto».................* * *.* * v  .* V ' • ’ * • • • .............* • •

fie naso superior 0 in ferior. . . . . . . . . . . . . .  . . 1 í 1 4 1
, , ' 1¡jiioue»» < ................................

Docnc a n iv e l . . .............................. ............. ................................... .. k 1 - * * * i /

V IA .

Oolocffñ ..................... .. . . . . . .  . . . « o .  « . .... . . . .  . , 15.690 5.620 3.250 7.820 3950 2.900 700 7.820 3.920 95 40 12Barras^oerrilss............................ ...................................................... 15.690 5.620 3.250 7.820 3-950 2,300 700 7,220 4.520

EDIFICIOS.

a» onarna . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . ¡0 9 6 e 9 *4 Estación de M am  esa.— SeLasas ue g u a iu a . . . . . . .
"C o* r, o ,  00 Ja nrimera fílase. i 1 i 4 87 2

■ concluye el tinglado y las 
vías de servicio. Se prin
cipia la cochera para loco
motoras,

HSiaCIOLlCS P luici a viacv . . . . . . . . . .
T7o(n/t¡Anac rlA Qp&nnrla clase. ................................ .. i • 6 e s 4 4
Estaciones UO acguuua
C o t a A í n n a c  /lo fardara v  marta pJaSG,.............. ... , #estaciones ue leí CCl a y ^uai va viaov/. ....................

0 * f c - » .
■

» •  ii

Madrid 20 de Setiembre de 4858,*=El Director general, José Francisco de Uría,

SECCION DE SA N A N A  A  T A R R A S A ,

Estado general de las obras en construcción en el mes de Agosto último.

DENOMINACION DE X.AS OBRAS-

CLASIFICACION.

TOTA&

DE LA LINEA.

!
EN FIN  DES. A N T E R IO R . £N  FIN BEL ACTUAS*.

¡i
HECHO D U RAN TE EL M ISM O. FABTA PARA XiA TERMINACION. EMPLEADOS

POR TERMINO MEDIO DIARIO.

OBSERVACIONES.
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION, CONCLUIDO, EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR.

OPERARIOS.

Núm.

CARROS.

Núm.

CABALLOS.

Núm.Núm. Metros lins. Núm. |Metros lins. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins.

EXPLANACION,

re m o n te s . . . . .  .................. ........... .......................................... 44
39

A

9 .0 4 9
5.647

851

Q \ ti 8 .234
5.104

462

A Q o¡- 8 .280
5 .156

498

46
52

7 769
491

50

Continúan quitando los 
desprendimientos.

Túnel de los Traballs.—  
Queda concluido ei re
vestimiento de ámbas 
bocas.

Túnel del Torrente de Tor- 
reHa.—  Tiene 4 metros 
5 centímetros de reves
timiento.

Túnel de Torrella.— Tie
ne 289  metros de reves
timiento concluidos.

Puptifp dp —  Se es-

Terraplenes......................................................................................
i
9
3

010
543

63

0 i
30

1

7

í
9
0

i U ÍT
491

50

O i
30

1

7

9 782 72 74
Túneles........................................ ............... ................................. 23 36 3 *303 :

OBRAS DE FÁBRICA.

Taieas.. ................................................................................................

'*■

9

O

2
Alrantarillas * • * ..  • • * • « *  * ..........*. e 31 29 29 %
Dentones...................... ..................- ............... ..
Puentes.. .  —  ................ —
Viaductos........................................................................ .. ................

*4
%

*3
2

*i 2
2

2 ••
2

••
: : 789 _

A
14. 82

Puentes de paso superior ó inferior, 1 4 4 l - *
I UOivvO UO UWJ/w» wv Vm

tá concluyendo. • 
Puente de Llort.— Con

cluido.
Viaducto de Buxadell.—  

Concluidas todas las 
bóvedas.

Puente de Sanana.— Se

Sifones......... .. ]I
Pasos á n ive l., k 2 2

VIA,

Bala&tre.................. ........................................... 16.115 1.637 5,831 1.430 7,681 1 643 1.850 4.430 7.004
Barrafi-oarriles........ .. t .............. .. 16.115 1 637 5.831 1.430 6.131 93 300 1,430 8,554 construyen los pretiles *

EDIFICIOS,

Gasas de guarda •> .............................................. .. 9 4 8 4 8 4

Madrid 20 de Setiembre de 1858,=*El Director general, José Francisco de Uría,

FER RO -C AR RIL DE ZA R A G O ZA  A BARCELONA. Mes d e  A g o s t o  d e  1858.

E s ta d o  de operarios empicados por término medio diario en las obras en construcción,

EN EXPLANACION. EN OBRAS DE FÁBRICA. EN LA COLOCACION DE LA VIA, EN EDIFICIOS.

DENOMINACION DE LA SECCION. Operarios,

Número.

Carros

Número.

Caballerías.

Número.

Operarios.

Número.

Carros. 

Número.

Caballerías; 

Número,

Operarios. 

Númeo 0 .

Carro?,

Número.

Caballería'

Número.

Operarios 

Numero,

Carros.

Número.

Caballería? 

Número.

Lérida á Bellpuig............... ............................. 278 47 51 235 13 16
Bellpuig á Cervera................................... 587 57 57 72 6 6
Cervera á Segur................................... 688 94 94 4 64 8 10
Segur á San Pedro Salavinera.................... 724 102 102 252 33 37
San Pedro Salavinera á R ajad ell.. . . . . . 844 67 67 249 S 17
Rajadell á Manresa......... ............................... 1.226 114 115 350 9 19 16
Manresa á Sanana............................. ............. 1.320 89 95 153 14 16 95 10 12 87 ■ 2 4
Sanana á Tarrasa............................................ 782 72 74 7 8 9 14 82

6 .449 642 655 2 .284 105 203 111 40
i

12 87 2 4

Madrid 20 de Setiembre de 1858.=»E1 Director general, José Francisco de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 30 del mes actual, alas dos en punto de la tarde, 
se celebrará subasta pública en el Ministerio de Hacien
da para la venta de 15.000 quintales de azogue, proce
dente de las minas de Alm adén, que se hallan existentes 
Wi las Atarazanas de Sevilla envasados en frascos de hier
ro y de los de igual procedencia y con  el mismo envase 
que resulten depositados en los diques de Lóndres el dia 
del remate, com o sobrantes de la venta al por menor que 
allí se está verificando.

Él precio mínimo admisible por quintal de azogue es 
reservado hasta el acto de la subasta, y  el pliego de con 
diciones á que ha de sujetarse esta se halla inserto en 
la Gaceta oficial del 31 de Mayo último.

Lo que se recuerda al público para su conocimiento,
Madrid 7 de Setiembre de 1858.*=Manuel María Yañez 

Hivadeneira. — %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles com o militá
i s  , se sirvan adoptar las disposiciones que crean conve
lientes con el fin de conseguir la captura y remisión al 

uzgado de primera instancia del partido de Gaucin del 
Procesado Francisco Masías Cosar, de 32 años de edad, 
^ecmo de A lgatocin , desertor que es también del regi- 
uuento de infantería de A lbuera , en donde se hallaba 

ryíendo en clase de soldado, á fin de que pueda extin- 
ci a con(*ena que le ha sido impuesta por la A u d ien - 
ridas ac*ue  ̂ lerril°r i° en causa ^ue se siguió por he-

v  Madrid 20 de Setiembre de 18S8.=E1 Marques de la 
V6Ba de Arraijo. 3586

CONTADURIA c e n t r a l  d e  l a  h a c ie n d a  p u b l ic a .

D e n ?  sePores cesantes, jubilados y  pensionistas que tie— 
Cantri S¡8nad0 Pag° de sus haberes en la Tesorería 
Pcrcib ^e^en acreditar su existencia ó estado para 
servirá la mensualidad respectiva al presente m es , se 
gado d i  Presen.tar en esta Contaduría al Oficial en ca r- 
Fa tardp, ne§ocia<fc  de Clases pasivas, de dos á cuatro de 

*os ^ as no feriados, la correspondiente car- 
de t o n * '? u ioúz*á* por el Párroco y el V .9 B.° del A lcal
día el n u ona* ^ Inspector del distrito , expresando en 

v i del interesado, sus apellidos por padre y 
> el estado de los mismos en cuanto á viudas y

huérfanas, así com o el punto de la feligresía donde h a 
bitan, consecuente con lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855 , suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facili
tan oportunamente.

Madrid 20 de Setiembre de i 858.—  José Fullós. — 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

No habiendo habido postor alguno á la subasta de 
arriendo, celebrada el 19 del corriente, de un hnerto con 
su casita para el hortelano, y dos piezas que pueden ser
vir para almacén, todo en el término de esta corte y 
dentro de la cerca de su Aduana , se anuncia al público 
la segunda subasta, que se efectuará ei dom ingo 3 de Oc
tubre próxim o, á las doce horas de su mañana , bajo el 
tipo de 2.500 rs. vn. anuales.

El pliego de condiciones que ha de regir en dicha su
basta estará de manifiesto todos los dias no feriados, des
de las once á las tres de la tarde, en esta Administración 
principal, sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, piso se
g u n d o , donde en el dia y hora señalados tendrá efecto la 
indicada subasta. Se advierte que para licitar es preciso 
acreditar ántes haber depositado en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 del tipo.

Madrid 21 de Setiembre de 1858.«=Miguel Aparici.

J U R A D O  DE LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES.

Secretaria.

Los autores ó encargados de las obras presentadas 
parala  Exposición y marcadas con los números 19, 20, 
21, 2 2 ,2 3 ,  24, 43, 46, 51, 53 , 61 , 63, 93 , 95, 107, 
110, 111, 115, 116, 121 , 122, 151 , 152, 153, 154, 159, 
160, 163 , 164 , 173, 245 y  246 se servirán pasar á re 
cogerlas á esta Secretaría presentando los correspondien
tes recibos.

Madrid 20 de Setiembre de 1858.;=E1 Secretario, Teo
doro Ponte de la Hoz.

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA.

El dia 23 del corrien te , á las nueve en punto de la 
manana, se dará principio á los exámenes de ingreso en 
la misma y en la de Maestros de Obras, Aparejadores y 
Agrimensores establecida en ella.

Madrid de Setiembre de 1858,^El Secretario , A n
drea Coello. 35 4¿

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NAVALUCILLOS.
Autorizado competentemente el Ayuntamiento de N a - 

va lu cd los , saca á público remate un carboneo de arran
que en los sitios Raña de la Moheda y Encarnadillas, de 
su término.

Para que tenga efecto el acto de primera subasta ha 
señalado el domingo 10 de Octubre inmediato en esta 
Sala Consistorial, de diez á doce de la mañana, y para el 
de la última sobre la mejora del diezmo , si se hiciere, el 
siguiente domingo 17 del expresado mes en dicho local, 
con idénticas horas, 3555

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D U 21 DE SETIEMBRE 

DE 1858.

HORAS.

Barómetro : 
.'■aducido á 0o¡ 
y müímr- j

i

Tempera- 
! tura en
: grados 
Reaumur

Tempera
tura en gra
dos ''emi

grados.

Dirección 
de! viento

ESTADO DEL

CIELO.

6 m ..
9 n i.. 

1 2 . . . .  
3 1 .., 
6 t . . .  
9 n . ,

709.46 J
709.72
708.27
705.89
704.87
705.67

13°,0 
16°,9 
21*.8 
22°, 3 
21M  
17°,5

1673 
2 i °,l 
27°,3 
27°,9 
26°,8 
21 °,9

Este —  
N. E. . ..  
S. E ..  . ,
Sur........
S u r . . . . .  
S. E. . . .

Celajes.
Lluvia,
Nubes.
Cubierto,
Nubes.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura m í
nima del d ia .,.,

22°,9 

29®,7 

12°,5

28°,6 

379,1 

15*76

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h o ra s ...

9,7 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 21 de Setiembre de 1858.

Hora.

Barómetro 
en milíme 
tros, a 0o y 
a) nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados
centígrados.

Dirección
del

viento,
Estado del cielo.

7 de la m. 762,0 2 5,4 S. F </¡F. Cnbierío,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 6 de Setiembre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunkerque, . . . . . 7 6 6 ,0 . 13 ,1 .. E, S. E. Despejado.
Paris......................... 7 6 4 ,6 . 1 6 ,3 .. N......... Vapores.
B ayona................. .. 7 6 2 ,1 . 2 0 ,2 .. S. O . . . Cubierto.
Lyori...................... 7 6 7 ,0 . 1 7 ,5 .. N. E ... Despejado.
Madrid.............. 7 6 1 ,9 . 1 7 ,8 .. N .E . . Cubierto.
San Fernando,. . . 7 6 6 ,3 . 2 3 ,8 .. S.0*/40 Idem.
Turin ......... ............. 7 6 6 ,5 . 2 2 ,5 ., N.N. O. Niebla.
Bruselas........... .. 7 6 5 ,7 , 1 2 ,0 .. S. O ... Despejado.
San Petersburgo,. 1 1 ,0 .. O...... Nubes.
Lisboa -. , .............. 7 6 5 ,6 . 2 1 ,2 .. S. S. O. Cubierto.
Rom a. .  . . . . . . . . . 7 6 5 ,5 . 1 7 ,0 .. N .E ... Despejado.
V ien a ....................... 7 6 3 ,3 . f 4 ,7 .. S, O . . . | Niebla, 

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

c-on de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN ET DIA DE HOT,

3.101 fanegas de trigo 
184 arrobas de harina de id 

2.520 libras de pan cocido.
11.414 arrobas de carbón.

96 vacas, que com ponen 32.527 libras de peso.
660 carneros, que hacen 15.184 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCTTLOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, y de 30 á 36 

cuartos libra
Tocino añejo, de 96 á 100 rs, a rroba , y de 32 á 36 

cuartos libra
Jam ón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rrob a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS BN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 23 á 28 rs, fanega.
Algarroba á 41 */%.

Trigo vendido.

* 53 fan ega s ... á 61 rs. 38 fanegas á 66 rs.
5 0   60 60   66
14....................  58 16................... . 60
4 5 . .  . ............ 66 68 .......................  58
3 5 . ................... 57 45 ........................ 63%

100....................  56 26 ........................ 86
36.............. .. 55 y2 35 .....................  84
2 5 ..................... 54 1 7 . . . , . . . * .  . 58J4
1 6 , ................... 55 18.......................  64
45..................... 57 24 .......................  60
20 ................ .. 58 3 6 , .....................  60
44 ..................... 67 60 ........................ 56
8 4 ....................  64 47 ........................ 52
2 0 ..................... 62 53 ........................ 59 lÁ
4 0 . . . .  ,   88 2 1 . , , ................ 53
35 .................. .. 66 20 trechel. . . 46
3 6 . . , .............  58 --------------

T o t a l 1. 272 fanegas.

Quedan por vender sobre 6,701.
Precio m áx im o................. 67 J4
Idem m ínim o   46

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Setiembre de 1858.«*E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA
Cotización del 21 de Setiembre de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-60  <% 
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 30-50: á plazo, 30- 

50 , 75 y  70 á fin del próx. ó á vol.
Inscripciones de id , , á plazo, 30-60 y 65 á fin del 

próx. en fir.
Material del Tesoro no preferente con  ínteres, no pú* 

publicado, 62 d.
Deuda amortizable de primera clase, id., 20 d 
Idem de segunda, id . , id ., 14 p.
Idem del personal, id., 10-10.
Acciones de carreteras,—  Em isión de I .9 de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s ., 6 por 100 anu al, id., 89 d 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 91-25  p.
Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem, 

89 p.
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,de á 2.000 rs., publi

cado , 87.
Idem de 1.* de Julio de 1856, d e á  2.000 rs., no publi

cado , 90 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858* 

idem , 85 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs ., 8 

por 100 anual, id ., 104-75.
Idem del Banco de España, id ., 162-50.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz, id ., 52 d.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 p .—  Paris á 8 dias vis
ta, 5-23 p.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. .  1/4 . .  Lugo ............ 1/2
Alicante..................  1 /2  p. Málaga.....................  1 /2  p,
Alm ería  par, . .  M urcia. . . . .  . .  4 /4
A vila  . .  . .  Orense..... 3/4
Badajoz . . .  1 p. O v ied o .. . .  . .  4/2 p.
Barcelona...............  1 /2  p. Palencia  4 /4
B ilbao  3/4 p. Pamplona  4 /2
Búrgos....................  4 /4 d. Pontevedra.. 5/8
C á c e r e s . . . ,  4/2 p. . .  Salam anca.. 1/2 d.
Cádiz  1 /8  p. . .  San Sebas-
C a ste llon ... . .  . .  t i a n . . . .  . .  . .  1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n tan d er.. . .  3 /8  p.
C órdoba .. . .  1/4 . .  Santiago  3/8 d.
Coruña... . 3 /8  p. . .  Segovia. . . .  . .  4/4
C u en ca .................. . . .  Sevilla.....  4/4 p.
G erona..................................  S oria .. 3 /8
Granada. •. par p. . .  T arrag on a .. . .  4 /4 d .
Guadalajara. par. . .  Teruel.......................
H uelva.. . . .  . .  . .  T oledo  3/4 d.
Huesca....................  . .  V alencia . . .  . .  4/2
Jaén.    3/8 p, . .  V a llad olid .. 4/4
León  1/4 d. . .  V itoria....................  I d .
Lérida..................................... Z a m o r a . . . .  par.
L og roñ o .. . .  par d. . * Zaragoza. . .  par.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=¿=Por 
el presente y en virtud de providencia del Excmo, Sr, Capitán 
general de la misma, se cita, llama y emplaza á D. Agustín Car
dón, para que dentro del término de tercero dia se presente en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Atocha, local de Santo Tomás, 
á fiñ de hacerle cierta notificación en el expediente, á instancia 
de Df Benigno íbarra con Dona María Josefa. Fidegaray, sobre 
retención, w



Juzgado de la Capitanía general de Castilla \a  Nueva.^fen  
Virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
m a, se sacan á pública subasta los bienes y efectos que aparecen 
inventariados en los autos del concurso do Doña Clemencia Fo- 
r é .q u e  principiará el dia 11 de Octubre próximo y siguientes 
necesarios, á las diez de la mañana, en el local en que se hallan 
aquellos, sito en la calle de la Villa, num. 13, cuarto bajo.

3549

En virtud de providencia del Sr. D. losó Balbino Maestre, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, dic
tada á instancia de la Junta directiva de la sociedad minera la 
V i g i l a n c i a . se cita , llama y emplaza á D. Manuel Caballero In
fante , dueño de las acciones números 1 y 97; Doña Gertrudis 
Suazo, que lo es de la del núm. 200 ; D. José Sanjurjo, de la se
gunda media, y  Doña Dolores Bonrostro, de la primera de la del 
núm. 3 , para que en el término de 20 dias se presenten á pagar 
los dividendos pasivos que se hallan adeudando y han sido re
partidos a ¡os acciones de que respectivamente son poseedores en 
la citada sociedad, recogiendo los recibos de su im porte ; bajo 
apercibimiento que de. no hacerlo ¡es pa ia rá  el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 4 de Setiembre de -1838.—Ignacio Palomar. 3544

El Licenciado D. Nicolás Miranda, Abogado de los Tribunales 
de la nación, Juez de primera instancia dei distrito de Santiago 
de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Doña Rosa Bernal y  
Vargas, ó á sus herederos representantes, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde el en que se inserte este edicto en 
la Gaceta de M adrid , se personen en mi Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda á cancelar una hipoteca constituida á favor de 
la Doña Rosa, sobre casa y bod ega, calle de Limones el bajo de 
esta población, ó á exponer lo que les convenga sobre el parti
cular; apercibidos de que pasado dicho término, se proveerá en 
las actuaciones lo conducente sin más citarles.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 44 de Setiembre 
de 1858.=Nicolas Miranda ." P o r  mandado de S. S., Francisco 
de Paula González. 3547

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Fer
nandez Vega , natural de Villar de C iervos, hijo de D. Antonio 
Fernandez López Gullon, ya difunto, y de Doña Teresa Vega 
Carbajo, de la propia vecindad, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en este Juzgado por sí, ó por me
dio de Procurador legitimado en form a, á enterarse de una de
manda de preferencia interpuesta por su m adre, reclamando el 
pago de algunos bienes con antelación al de las costas de una 
causa criminal formada al referido su p ad re, y de cuya deman
da se ha pedido acumulación á otra de dominio de la misma 
Doña Teresa; y para decidir el caso se ha mandado citar á los 
herederos del referido D. Antonio López ; en la inteligencia de 
que no presentándose, seguirá el expediente, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en León á 3 de Setiembre de 4S58.=Andres León Mar- 
tin .=P or mandado de S. S . , Ildefonso García Alvarez. ‘

Certificación.—Yo Escribano certifico, que estendido ya y 
firmado este anuncio, se presentó la tercera opositora Doña Te
resa Vega Carbajo, con nuevo poder en favor de D. José Ro
dríguez Monroy, Procurador de este Juzgado, solicitando que 
para continuar en sus demandas, se la defendiese por pob re, \  
que las diligencias que se causasen en el cumplimiento de exhor- 
tos y  anuncios se entendiesen como pobre, certificándose al efec
to en los exhortos y anuncios acordados . lo que así se estimó poi 
providencia de 4 del corriente, y  para que conste pongo e 
presente, que firmo.

León 6 de Setiembre de 1858.=*=Jldefonso García Alvarez.
Q K O C )

P A R T E  N0 O F I C I A L  |
INTERIOR.

B A L EA R E S*— Palma 4 4 de Setiembre.— La u tilidad de 
las aceras en las calles y hasta en los cam inos , es tan  r e 
conocida, como q u e  basta observar q u e , á m ás de no po
der ser atropelladas las personas por los ca rru a jes  y ca 
ballerías , en verano evitan el andar por el polvo, y en ! 
inv ierno  por el lodo. El m uy Iltre . A yuntam iento  de i  
esta cap ita l, fiel in té rp re te  de los deseos de sus ad m inis
trados , ha m andado con stru ir en este año algunas de las 
m ás im portan tes de dichas aceras : em pero vemos olvida
da una de las m ás v is ib le s , y  de im prescindible tránsito , 
m ay orm en te  en los dias de fiesta : y es la que da frente 
al pórtico de Santo D om ingo, y que desde la plaza de 
Cort conduce á la ca ted ra l, á la Excma. A udiencia del 
te rrito rio  y á la Capitanía general, Esperam os , p o r co n 
s ig u ie n te , que se m andará  co n stru ir la antedicha acera 
con la m ayor brevedad posible.
Relación de los muertos y  nacidos en la pasada semana en 

P alm a , desde el domingo penúltimo hasta el sábado 4 4, 
ambos in c lu s ive , con expresión de sus respectivas p a r 
roquias.

En la C a ted ra l, 2 varones y 3 h em b ras , nacidos.
En la parroquia de Santa Eulalia, 6 niños, una casada,

2 v iudas, una soltera y 6 niñas, m u erto s: 4 varones y 3 
h em b ras , nacidos.

Idem  de Santa C ruz, un casado, un  v iudo , un  solte
ro, un  niño y 3 n iñ a s , m u erto s ; una hem bra , nacida.

Idem de San Jáim e , un  soltero y una n iñ a , muertos; 
u n a  h em b ra , nacida.

Idem  de San M iguel, 2 so lteros, 6 n iñ o s , u na casa
d a , una viuda y 3 n iñ a s , m uertos; 3 h em b ras , nacidas.

Idem  de San Nicolás, un  casad o , una soltera y  3 n i
ñas , m u e rto s ; 2 h e m b ra s , nacidas.

En el hospital g e n e ra l, 2 ca sad a s , una v iu d a , una sol
te ra  y u n a  n iñ a , m uertas.

En San M agin, a r ra b a l , 2 v arones y una hem bra, n a
cidos.

T o ta l, 2 casados, u n  v iudo, 4 so lteros, 4 3 n iñ o s , 4 
casad as, 4 v iu d as, 3 solteras y 47 n iñ a s , m uertos; 8 va
rones y  44 h e m b ra s , nacidos. iMallorquin.)

Alcudia  40 de Setiembre.—Las fiestas cívico-religiosas 
son m uy fecundas en b ienes p o sitiv o s ; pues por ellas 
los pueblos se v is i ta n , resultando de aquí el que se afir
m en  los lazos de u n a  leal y antigua am istad , quizá algo 
apagada ya por largos dias de a u se n c ia : se co n traen  
tam bién n u evas re lac io n es; se ejerce la hospitalidad en 
gran  escala, y la civilización y fraternidad  tom an creces. 
Los sem b lan te s , y  particularm ente de la juven tud  ávida 
siem p re de im presiones n u ev as, son un  espejo fiel del 
expansivo am biente que por do q u ier se respira.

La m ism a casa del Señor cuajada de propios y ex tra 
ños se p resen ta  m ás im ponente y m ajestuosa: casi el 
doble de fieles reunidos en  su recin to  escuchan el p a n e -  j 
jgírico del Santo  , enviando sus preces, que suben confun- j  
didas con colum nas de hum o de incienso hasta el radian- ! 
te  trono de Dios. Así ni m ás n i m enos sucedió el dia 8 en  ! que se celebra la festividad del N acim iento de la Reina 
de los cielos la Virgen M aría, en el oratorio  ex tram u - i 
ros  de esta c iud ad , conocido bajo la advocación de S a n -  I 
ta Ana.

Concluida la cerem onia re lig io sa , formóse un cam p a
m en to  en  dos filas, en medio de las cuales se verificaron 
las ca rreras  de costum bre. N um erosos eran  nuestros ob 
sequiosos vec inos, los po llensines, sin  contar otros m u 
chos m oradores de La Puebla y  de Muro. Allí todo era 
m ovim ien to  y v id a , cabalm ente en  el m ism ísim o sitio que 
ostentaba su m agnificencia la antigm a Pollentia rom ana; 
reducida á cenizas por G underico , Rey de los vándalos.

Oh! La im aginación, sin  poderlo rem ed ia r, se re p re 
sentaba en aquel m om ento los hab itan tes de la noble y 
destru ida c iu d ad , esforzándose en verlos agitarse bullicio
sos á la par de valien tes en los juegos olím picos, como 
así lo hacían en  sus dias de fiesta , según los ritos de aquel 
tiem po. E m pero bien pronto  la triste realidad disipaba 
estas g ra tas ilusiones, recordándonos lo perecedero y efí
m eras que son las cosas de este m undo m aldecido. En 
e fec to , lo q ue fué una populosa ciudad que en tiem po de 
P linio se llam aba El Imperio de Vespasianot ac tualm ente 
solo es u n  vasto sep u lc ro , sobre el cual re ina  constan 
tem ente un silencio m isterioso. V ense, s í ,  m uchos cantos 
recien tem en te  d ese n te rra d o s , pegada la argam asa en sus 
b o rd e s , am ontonados cual tr is te  trofeo erigido á la p a r 
ca fiera. Vese m edio anfiteatro  de fieras, vense ru inas, 
vense sepulcros; y  vese por todas p a rtes  la m ás com pleta v icto ria  de la m uerte . ITd.)

BA RCELO N A  48 de Setiembre.—Con motivo de la p ró 
x im a llegada á esta capital del Sr. D. Fernando de Lesseps, 
parece que tanto  el comercio y o tras clases de esta cap i
ta l ,  como los franceses residentes en  la mism a, tra tan  de 
hacerle u n  obsequioso recibim iento. H áblase po r ahora de 
algún banquete y serenata. El constante prom ovedor de 
la ap ertu ra  dei Istm o de S u e z , tiene para Barcelona un  
dobf® cmrádter que le hace acreedor a! acreció  de nues

tros com patricios y al de la colonia francesa que en tre  los 
mismos reside : el de ser la viva represen tación  de un p ro 
yecto de tan  trascendental Ínteres para el p o rven ir de 
nuestro  comercio y m arin a  , y el recuerdo de los muchos 
y buenos servicios prestados m ién tras estuvo al fren te del 
Consulado.

A eso d é la s  diez de la m añana de ested ia  se h an  des
plomado algunos m aderos y paredones de la casa en m i 
nas que existe en los E ncantes , ju n to  al callejón de las 
T rom petas. Ha estado en poco que un caballero no fuese 
víctima del desplome. Para ev itar la contingencia de otras 
desgracias , el T eniente de Alcalde del distrito, Sr. de Bia- 
d a , lia dictado acto continuo las oportunas providencias á 
fin de que se procediese al reconocim iento del edificio.

Con la lluvia de a y e r , que al parecer ha sido gene
r a l ,  refrescará sin  duda ta fuerte tem pera tu ra  que liemos 
estado experim entando.

Los recios chubascos que d u ra ro n  hasta ayer al m e
dio dia, se h icieron  extensivos por la costa de Levante: 
y como m ovieran gruesa m ar, h icieron trabajosa la t r a 
vesía del Negrito, que con dificultad podía recibir los pa- 
s: jeros en la línea. Todo, pues, contribuvó á que se p ro 
longara una ho ra m ás la sing ladura , sin o cu rrir  otro 
p ercan ce, m erced á las excelentes calidades del buque, 
que el consiguiente m areo en tre  algunas de las m uchas 

¡ señoras que conducía, las cuales quedan sum am ente  r e -  
| conocidas á la Junta de Sanidad por la pron titud  con que 

autorizó el desem barque.
N uestras esperanzas no han salido d efrau d ad as; cual 

esp e ráb am o s, se ha abierto la m atrícula en la Escuela 
In d u s tr ia l , de las clases de teoría y práctica del tejido y 
de dibujo para artesanos, de form a que segregada la ins
cripción de los alum nos que deseen asistir á"dichas cla
ses de la m atrícula general del Instituto, se h a rá  sin  el 
abono de los altos derechos que se dijo debían  satisfacer 
los alum nos que concurriesen  á las m ism as.

A m antes de que la instrucción alcance á todas las cla
ses de la sociedad, no podemos m énos de felicitar al ilus- 

I tre  Sr. Y icerector p o r h ab e r atendido n u estras indicacio
nes, encam inadas á favorecer los in tereses del pueblo.

Santa Coloma de Farnes 4 3 de Setiembre.—Deseosa 
esta villa de tr ib u ta r  á sus ínclitos patronos Beato Dal- 
macio Moner y  Santa Coloma los m ás solem nes cu ltos, y 
agradecida por otra parte de la buena acogida y galante 
obsequio que le dispensó el notable núm ero  de forasteros 
que de todas partes v inieron á h onrarla  con su p re sen 
cia el año pasado, ha determ inado no p erdonar m edio ni 
dispendio alguno para que las funciones que en los dias 
24, 25 y 26 ha de celebrar en el p resen te , sob repu jen  á 
las del año an te rio r en  todos conceptos, habiéndose acor
dado en su consecuencia los siguientes feste jos:

Dia 23.— Los n iños de am bos sexos q u e , vestidos con 
elegancia, reco rre rán  las principales calles bailando la Rúa 
al son de una b ien  afinada m úsica; el disparo de una 
fuerte  tronada ; la llegada de la m úsica de Sabadell , que 
efectuará su en trad a  tocando una airosa m archa ; las so 
lem nes com pletas y  el rep ique de cam p an as , todo a n u n 
ciará á sus hab itan tes  h aber en trad o  en la vigilia de su 
fiesta m ayor.

Dia 24.— A ia sd iez , con asistencia del magnífico A yun
tam ien to , can tará  un  solem ne oficio la o rquesta deis Mu* 
x ins de S abadell, estando el altar m ayor profusam ente 
ilum inado y a d o rn a d o , y  á las doce se tocarán  dos ó tres 
piezas de ópera en  la p laza. Por la tarde hab rá  baile al es
tilo del p a ís , y  á las ocho de la noche el acreditado y 
aplaudido piro técnico  catalan  D. Félix Pera d isp arará  un  
d ivertido y variado castillo de fuegos a rtif ic ia le s , y el 
cual se propone p resen ta r piezas m agníficas y de deslum 
b ra n te  efecto; á las d iez , en un rico  y grandioso en to l
dado dispuesto  por los herm anos C ab a , de esa ciudad, 
h ab rá  baile de so c ied ad , com puesto de lo m ás escogido 
de la población , en el cual tocará la o rquesta  de Saba
dell los airosos bailes que acostum bra.

Dia 25.—H abrá tam bién oficio solem ne, baile al estilo 
del país, y  por la noche baile de sociedad en el en to l
dado.

Dia 26.— Se dará un  baile-concierto  en  el entoldado,
¡ en el cual la o rquesta de Sabadell desem peñará las más 

escogidas piezas del m oderno repertorio . Todo esto , a d e 
m as de las p a sa -c a lle s , baile público y ascensión de un  
grandioso globo aereostático q u e , ilum inado de u na g ran  
flama de bengala, dícese (pero sin  sa lir  garan te  de esta noti
cia) se efectuará. Si el tiempo nos es propicio y satisface 
este program a el gusto de sus favorecedores, se habrán  

I colm ado los deseos de los hab itan tes de S anta Coloma de 
I Farnes. (Diario.)

CÁDIZ .—Jerez de la Frontera 4 8 de Setiembre.— Aso
ciación de ca rid ad .—Cuenta general de los gastos ocasiona
dos en la asistencia de los pobres enfermos de esta ciudad 
desde el dia f 0 de Julio al 5 i del mismo

R S . MRS. RS. es.

BARRIO 4.°
Por 56 pucheros de la p rim era q u in 

cena á 43 y medio c u a rto s   82..32
Por 4 6 pucheros de la segunda

quincena á 4 4 c u a r to s . . .*   26,4 2
Por 26 sa n g ría s , á D. Cayetano R o

sa , á uno  y medio r s  .........  39
P or 8 docenas de sanguijuelas á Don

M anuel R o sa .. ...................................  32
Por 2 sangrías, á D. Pedro G ó m e z .. 3

Por 25 rece tas despachadas á 
los enferm os.

 ------------- 4 89,30
BARRIO 2.°

Por 25 sangrías, á D. Cayetano Rosa. 37..4 7 
Por 47 recetas despachadas á los 

pobres.
   37,50

BARRIO 3.®
Por 5 docenas de san g u iju e las   20
Por 4 sangrías ..........................................  6
Por 6 p u ch ero s.......................... 9..30

Por 9 recetas despachadas á los 
enfermos.

 35,90
BARRIO 4.#

Por 2 pucheros á 43 y medio c u a r 
tos y 4 id. á 44 ...................................  9..26

Por 2 y  m edia docenas de sangui
ju e las .......................................................  4 0

P or 46 san g rías ..........................................  24
Por 22 recetas despachadas á los 

enferm os.  43,78
barrio 5.°

Por 4 sangrías.............................................  6 6
R ecetas, nada.

barrio 6.®
Por 4 2 sangrías pertenecien tes á los

meses de Junio y  Ju lio ...................  4 8
Por una receta despachada á los 

pobres.
barrio 7.°

Por 49 sangrías á D. Cayetano Rosa. 28..47
Por 46 raciones de leche de b u r r a .  46
Por 2 p u ch e ro s ............................ ......... 4..26
Por 5 baños pagados al enferm o

Juan  S ánchez...................................... 4 0
Por 5 recetas despachadas á los 

enfermos.  59,27
barrio 8.°

Por 62 p u ch ero s..................... 98..4 6
Por 44 p u ch ero s ..................... 67..4 8
P or 54 san g rías .....................................  84
Por 23 y media docenas de sangui

juelas. 5.....................................................  94
P or 8 raciones de leche de b u r r a . . .  8

Por 77 recetas despachadas á los 
pobres.  349

barrio 9.°
Por 4 4 pu ch ero s...................................... 48.. 4
Por 24 sangrías, á D. A gustín R a

m os  ...........................................   36
Por 9 sangrías, á D. Pedro Gómez.. 13..47 
Por 8 raciones de leche de b u r r a . . 8

¡ Por 50 recetas despachadas á los
| enferm os.   7 5 ^3

barrio 40.
Por 3 p u ch e ro s ....................  ¿..33
Por 44 san g ría s ...................................... %\
Por 3 pucheros m ás ............ 7..32
P or 8 raciones de leche de v aca . . .  8
Por 8 docenas de sangu ijue las  24

Por 34 recelas para los en fe r
mos.   6590

barrio 4 4.
Por 46 raciones de leche de b u r r a . . 46

1 Por 2 sangrías.  ...........   3
j Por 12 recetas para los p o bres,
j   19

BARRIO 4 2.
Por 40 pucheros á 4 3 y medio c u a r 

to s , y 5 á 4 4 id ................................. 24.. 4
Por 40 sangrías....................................... 4 5
Por 2 docenas de sa n g u iju e la s .. . .  8

Por 21 recetas para los en fe r
mos. u,- - . L—  47,4 2

BARRIO 43.
Por 5 recetas despachadas para 

los enferm os.
b a r r i o  4 4.

Por 7 pucheros................ ......................  44..48
Por 5 sangrías.........................................  7..4 6 I

Por 5 recetas despachadas á los I
enferm os. , I

-------------49
b a r r i o  45.

Por 8 pucheros.......................................  4 2..24 |
Por ídem  m ás..........................................  8 I
Por 3 sa n g r ía s ........................................  4..47

Por 4 4 recetas para tus pubies i
enfermos» !

------------------- 25,45
BARRIO 4 6.

Por 7 recetas p a ra  los pobres 
enfermos.
A los facu lta tivos  ........................4.338
Al botioerio ...................................................  560
Al escrib ien te  y  co b rad o r ....................... 67
Efectos m edicinales...................................  44 9

 ........ - 2.384

Suma total .......................... 3.369,86

Estado de los enfermos socorridos con arreglo á los partes 
de los facultativos.

*53 § 8  g  P
2 j» ¡s > § %g¡ s s I I
£  2 ® ”  2f5 > \ \ 1 >

Bai rios 1.° y 2.°............. 6 33 34 4 7
Id. 3.°, 5.°, 6.° y 7.°. . . 3 4 4 4 3 4 3
Id. 4.°, 42 y 43............. 6 19 20 » 5
Id. 8.°, 4 4 , 45 y 46. . 1 4 52 43 2 48
Id. 9.°, 40 y H .‘ ........  4 5 5 » 4

S i m a s .............  27 123 112 4 34

Jerez 31 de Julio de 1858. =  José de Otondo. ( Gua-  dalete.)
CÓRDOBA. 4 9 de Setiembre.—Hemos visto la obra que 

se ha hecho en  la iglesia de la Casa cen tra l de Expósitos, 
la que ha sido agrandada con 14 varas m ás de largo : esta 
m ejora la reclam aba hace tiem po, pues con e rc re c id o  
núm ero de n iñas que hay en aquel establecim iento se 
ocupaba toda la iglesia r no dejando lugar para los dem as 
fieles que concurrían  á las fiestas que se celebran  en  ella.

A yer á las doce dió el Excmo. é lim o. Sr. Obispo la 
posesión á los Sres. coadjutores de que dimos cuenta en 
uno de nuestros últim os núm eros.

M añana sale de esta capital nuestro  Excmo. é R u str í-  
sim o Sr. Obispo á co n tinuar su santa pastoral visita á 
los pueblos que com prenden los arciprestazgos del Yiso 
y Pozoblanco. [Diario.)

G UIPÚ ZCOA .— San Sebastian 4 5 de Setiembre.— Las 
ob ras del fe rro -carril del Norte en el territo rio  de esta 
provincia deben recib ir m uy en b rev e  u n  considerable 
desarrollo , que no ha podido dárselas aú n  á pesar de los 
buenos deseos que an im an  á la Sociedad concesionaria y 
á los Ingenieros encargados de la v ia , porque las ex p ro 
piaciones, que tantas dificultades ofrecen en este país, 
donde tan subdividida se halla la p ropiedad, no pueden 
realizarse todavía con la celeridad qu e  la opinión p ú b li
ca desea.

Según noticias de buen  origen adquiridas por la Di
p u tac ió n , el Crédito Moviliario tiene en poder de sus r e 
presen tan tes los fondos necesarios á satisfacer el valor de 
las propiedades que vayan enajenándose en lo sucesivo, 
y ya diferentes contra tistas, encargados de una g ran  p a r
te de las obras de m ayor dificultad , aguardan  para em 
prenderlas á que se ‘les proporcionen los te rrenos que 
deben ocupar.

La relación adjunta , rem itida á esta D iputación por 
el Sr. Ingeniero en jefe de la línea , da una idea de las 
con tratas ajustadas hasta el 7 del co rrien te  para el te r r i 
torio de G u ip ú zco a, así como tam bién del valor que r e 
presentan.

Ademas de estas obras hay otras que se hallan  aún 
por co n tra ta r; y deseando sus Ingenieros d irectores dar 
participación en ellas á las personas del país que por sus 
conocim ientos especiales y  su práctica en  trabajos de esta 
clase ofrezcan las garan tías de buena ejecución que su 
calidad ex ige , están  dispuestos á recib ir sus proposicio
nes y adm itirlas siem pre que las consideren aceptables.

En su consecuencia , conviene que los habitantes de 
ese pueblo que se hallen en  situación de con tratar obras 
de esta especie , sepan que pueden d irig irse :

En San Sebastian , al Ingeniero D. José L an te iré s , á 
cuyo cargo está la línea com prendida en tre  Iru n  y la es
tación de Temosa , incluyendo esta.

Y en Yit/oria, al Ingeniero D. A rturo  des O rgeries, in
m ediatam ente encargado de los trabajos que abraza el es
pacio com prendido en tre  el térm ino de la estación de 
Tolosa y el confin de G uipúzcoa con N avarra.

Estos Ingenieros pondrán de manifiesto á los co n cu r
rentes los datos que dem uestran  la extensión y calidad 
de las obras que deben contratarse en los d iversos trozos 
en que se hallan d iv id idas, las condiciones á que deberá 
su je tarse su ejecución y los precios á que han  de abo
narse.

A dem as, los ayudantes jefes de sección, á sab e r:
D. M anuel L evy , en Y iliabona; D. Alfonso R oitel, en 

Alegría ; D. Julio L ap o rte , en Z u m arra g a , y D. Eduardo 
de Saint F e rro l, en C egam a, podrán d a r  noticias acerca 
de los trabajos que han  de contratarse.

Lo que la D iputación com unica á Y. por medio de la 
presente c ircu lar, encargándole se sirva d isponer que su 
contexto se haga público en  ese vecindario.

Dios guarde á V. m uchos años. De mi Diputación ge
neral en la M. N. y L. villa de Tolosa á 43 de Setiem bre 
de 1858 .=E l D iputado g en e ra l, Ramón de L ard izab a l.=  
Por la M. N. y M. L. provincia de G uipúzcoa, su Secreta
rio , M artin de U rre iz tie ta .= S r. Alcalde de.....

lié  aquí la relación que se c i ta :
Relación c importe de las contratas ajustadas hasta el dia

7 de Setiembre de 4 858.
4.a D. José Maiía Aseguinolaza.—Ejecución de un ca

m ino desde C egam a, á la cabeza de arrib a  del tú n el de 
O arzurza. En ejecución, 84.040 rs.

2.a El m ism o.— Construcción de dos casas en las in 
m ediaciones del m ism o tú n e l, 1 4 0.000.

3.a. El m ism o.—Ejecución de la trinchera  de ia cabeza 
de arriba del mismo túnel. En ejecución, 103.044.

4.a C ham beyron.— Perforación de un  pozo hácia la ca
beza de arriba del mismo tú n e l, 43.556.

5.a Ferrandon .— Perforación de dos pozos hácia la ca 
beza de abajo del indicado túnel, 456.101.

6/  Rava.—Perforación de dos pozos hácia la cabeza 
de a rrib a  del mismo tú n e l, 43.344.

7.a B lanquiere.—Ejecución de la tr inchera  de la ca
beza de abajo del antedicho tú n el y desvío de las aguas 
del rio Urola , 4.4 50.000.

8.a Bergés.— Ejecución de la trinchera de la cabeza del 
túnel de Eizaga y las obras de fábrica anejas, 1.4 4 4 ,274 
40 cénts.

9.a Berges.—Ejecución de las trincheras de la cabeza 
de los túneles 2 y 4 de la sección de Z um arraga á B ea- 
sain. Ejecución, 325.000.

4 0. Larroque.—Ejecución de las obras de explanacio 
nes y de fábrica en tre  los perfiles 24-45 y 32-29 de Z u
m arraga á Beasain, 4.050.000.

14. G raset.—Construcción de u n  p uen te  oblicuo á la 
cabeza de la estación de Beasain. En construcción, 300.000.

42. Larroque.— Construcción de cua tro  p u en tes , ex
planación y obras de fábrica en tre  los perfiles 23 y 45 de 
la parte de Beasain á Tolosa, 1.729.000.

13. Maille.— Construcción de tres puentes, explanación 
y obras de fábrica en tre  los perfiles 60 y 74 de la parte  
de Beasain á Tolosa , 1.850.000.

14. Lalande y Espagnet.— Sesgo del rio  Oria y de la 
ca rre te ra  de Madrid á las inm ediaciones de Tolosa entre 
los perfiles 142 y 456 de la parte  de Beasain á Tolosa,
2.150.000.

4 5. C ontant.—Ejecución de las trincheras de la cabe
za de cuatro  túneles com prendidos en  Beasain y Tolosa, 
En e jecu c ió n , 636.000.

16. El mismo.—Construcción de los m uros de soste
nim iento y obras de fábrica com prendidas en  las trinche* 
ras de cuatro  túneles de Beasain á Tolosa. En ejecución
800.000.

47. Pascal,— Construcción de cuatro túneles com pren 
didos en tre  Beasain y Tolosa ,7.54 3.000.

4 8. Cure!.— Ejecución de la trinchera  de Tolosa, y e!

terraplén  de las inm ediaciones. En construcción, 1.013.4 50. J
49. O udinot y A ugros.—Ejecución de dos trincheras j 

de cabeza del túnel de Azconobieta en A ndoain y H erna- 
ni. En ejecución, 2.477.355.

20. C urel.—T rinchera de la cabeza de abajo del túnel 
de Loyola. En ejecución, 67.840. I

21. El mismo.— T rincheras de la cabeza de arriba del 
m ism o túnel. En ejecución, 246.038.

22. Lalande y Espagnet.—T rinchera de M iracruz á la I 
b ah ía de Pasajes , 1.384.377-40.

Total , 24,340.089-80.
Total de las cantidades puestas á disposición de los I 

Sres. D. Roque H e riz , D. M artin U rreiztieta , D. Manuel 
U nanue y D. G aspar L egórburu  para  la adquisición de 
terrenos en la prov incia de Guipúzcoa hasta el dia, 511.360 
reales 24 cénts.

La presen te relación se halla form ada por el Ingeniero  
en Jefe que suscribe.

Búrgos 12 de Setiem bre de 1858 = A , O. L e to u rn eu r.
[ Ferro-carril)

M ALAGA 1‘S de SeUemore.— M n e ^ e v  laiue se 11010 
fuego en una tahona de la callo de Carnecerías , el cual 
fué de poca consideración , pues habiendo acudido varias 
personas y operarios del establecim iento, pudo ex tin g u ir
se al poco tiempo con solo el derribo  de un tejado; el pú
blico no se apercibió de este incidente por no haberse 
hecho las señales de costum bre.

Se ha dado la órden por el Excmo. A yuntam iento al 
D irector del alum brado de gas para que este continúe 
ardiendo hasta las cuatro  de la m adrugada, en vez de las 
tres que era la hora en  que se apagaba : nos parece m uy 
b ien  h echo , pues quedando la población en teram en te  
oscura tan  te m p ra n o , podrían ser sorprendidas algunas 
de las m uchas personas que se d irigen  á sus trabajos, y 

; creem os que conform e vaya avanzando el tie m p o , d eb e 
rá darse órden para que los faroles a rd an  hasta el dia.

¡ La vendeja continúa con una anim ación ex trao rd ina
ria : infinitos buques se están cargando con nuestros f r u 
tos , y es de ver el movim iento que con este motivo hay  
en el m uelle , trabajando  sin cesar m uchos cen tenares de 
hom bres para poder cum plir las faenas que tiene que v e 
rificar: el puerto  tam bién participa de igual anim ación, 
y  hay  bastan tes buques en él, á pesar de h aber salido ya 
m uchos cargados. Los precios continúan  arreglados y se 
cree no su b irán  por ahora.

D urante los p rim eros 15 dias del presen te mes han  
en trado  en esta ciudad los frutos sigu ien tes:

A lm endra con cáscara , 15.467 a r ro b a s ; id. sin ella, 
8.320; ciruelas pasas, 439; higos seco s, 31.578; lim ón, 
55.186; n a ra n ja s , 304; u v a s , 10.533;. pasa en  cajas. 
303.425 ; id. suelta , 34.009; v ino de toda la provincia, 
31.325; aceite , 24,849.

Desde el 1.° del mes an te rio r hasta el 15 del actual 
h an  entrado 402.303 arrobas de pasa en cajas y 34.948 
de pasa suelta.El calor ha cesado algo ayer con la lluvia , que a u n 
que bien escasa , empezó en la noche del juéves: es p ro 
bable que refresque en  cuanto  alce el tiem p o , haciéndo
nos olvidar los malos ratos que nos h an  causado los fuer
tes calores del verano. [Correo.)

SEV ILLA  19 de Octubre.— Cónstanos que el señor 
Jim énez Cuenca , G obernador civil de esta p rovincia, 
a tendiendo las quejas expuestas en nuestros núm eros 
anteriores acerca de la conducta observada con los con
trib u y en tes  por el recaudador de contribuciones , ha 
dispuesto que la oficina de recaudación sea trasladada á 
un punto céntrico de la población donde al co n tr ib u y en 
te no se le originen molestias de n in g u n a  especie, como 
hoy sucede. Cónstanos tam bién que Su Señoría ha m ani
festado al Sr. A dm inistrador de Hacienda la conveniencia 
de que adopte las disposiciones convenientes á fin de que 
los que con tribuyen  sepan los plazos en que pueden abo
n a r  en las oficinas.

Estas medidas nos parecen tanto m ás oportunas, cu a n 
to que con la últim a se evitan  las dudas que ocurren  fre 
cuen tem ente con los aprem ios y recargos que tanto p e r 
jud ican  á los que pagan , y con la p rim era  se facilita la 
aproxim ación á las "oficinas para adqu irir datos que án - 
tes dificultaba lo rem oto de aquellas. (Porvenir.)

T A R R A G O N A .— Tortosa 19 de Octubre— A yer saho 
de Tortosa para Tarragona el Sr. D. Angel Camón , Inge
niero  Jefe de esta p ro v in c ia , de regreso  de su  viaje á 
G andesa; parece ser que ha encargado^ la ejecución del 
proyecto de ca rre te ra  de esta ciudad á dicho G andesa á 
su segundo Ingen iero , auxiliado del personal afecto á la 
vigilancia de las obras que se ejecutan en la carre te ra  
q ue partiendo de Tortosa em palm a con la general de Va
lencia á Barcelona.

Aplaudimos el celo de nuestra  Diputación provincial, 
que ha sabido d esen terra r un proyecto tan ventajoso co
mo es esta ca rre te ra  de Gandesa , y esperam os que la ac
tividad y buen deseo del Sr. Camón llevarán p ion to  á 
feliz térm ino un proyecto tan trascendental, del cual pro
metemos ocuparnos en  tiempo oportuno.

Como ya sospecharnos, el trueno  que sentim os d u 
ran te  la tem pestad de an teayer tarde fué el resultado de 
algunas descargas eléctricas considerables , una de las 
que descargó en los hilos del telégrafo eléctrico y vino á 
p a ra r  á la estación de T ortosa , sin p roducir otro efecto 
que la ru p tu ra  del cuello de una vasija y de uno de los 
a lam bres de la estación. El tru en o  fué t a l , que hemos oí
do á m uchas personas no haber sentido otro^. tan seco, 
tan inesperado ni tan  grande. (Diario.)

EXTERIOR.
El Zeit,  periódico semi-oficial de Berlín, m a n i

fiesta que, no dando grande importancia la Dieta 
á la formado las comunicaciones que. según indicó I 
en su respuesta, presentará el Gobierno dinamarqués,  
dicha Asamblea ha autorizado para que las admita  
á la Comisión á que corresponde el asunto, de la j 
cual forma parte Bolow, Representante de D in a -  
m.arca; por consiguiente es de esperar que se ac
tive la marcha de las negociaciones y terminen, d an 
do por resultado un arreglo amistoso entre el Go
bierno de Copenhague v la Confederación germ á
nica.

Oponiéndose Hanuover á la reducción del peaje 
del Elba, Austria. Prusia y Sajonia tratan de so
meter el asunto á la Dieta Germánica y proponer 
que la navegación de todos los rios alemanes se ar
regle definitivamente conforme á los principios 
adontados sobre la materia en el tratado de Viena. ~r--------

El Príncipe Napoleón, Ministro de Argelia y las 
colonias, ha dispuesto queden exentos de pagar el 
diezmo [achour) los árabes que cultivan tierras per
tenecientes á euroneos.

I Desde 4.a de Enero hasta 47 de Setiembre del 
I presente año, ha mandado Inglaterra, para refor-
I r , n  1» o n  r i o  T n r l i a  0 0 / 1  l i n m K i ’ o c

'  ^  ‘   -  —  -    ~ .  .

La alteración de la moneda de cobre llamada 
bou-rébó y b o u - s e t t a , que circulaba en la regencia  
de Túnez, dió lugar á las quejas del comercio eu
ropeo y representaciones de los Cónsules, con cuyo  
motivo el Bey ha dispuesto que cese tal estado de 
cosas, promulgando un decreto el 2 de Agosto de  
4838, en el que se ordena:

4.° Que la moneda de cobre en c ircu lac ión , la 
tendrá en el término de 30 dias solo por la mitad  
de su valor nominal.

Y 2.° Que el resto del valor se reembolsará á 
los poseedores por medio de bonos.

Ha mandado ademas el Bey que se cierre la casa 
de la moneda, y no se acuñe más de cobre.

La expedición contra Cochinchina está ya deci
d id a , dice la P rensa  de Paris. El V ice-A lm irante  
Rigault de Ganonilly, Jefe de la estación naval de 
los mares de China, se presentará m uy pronto ante  
Turanne, á fin de obtener la satisfacción justam ente  
reclamada por Francia.

La Archiduquesa Margarita Carolina Federica  
Cecilia Augusta Amalia Josefa I sa b e l , Duquesa de  
Sajonia, hija del Rey de Sajonia, ha muerto en Mi
lán ; nació el $4 de Mayo de 1840, y contrajo m a 
trimonio con el Archiduque Carlos L u i s , hermano  
del Emperador de A ustr ia ,  el 4 de Mayo de 1856.

ALERlANXA.— Francfort 13 de Setiembre.— A unque el 
isunto del puente de Colonia quedó term inado por la r e 
solución federal del 4 2 de Agosto, los com erciantes y ba
u leros in teresados han presentado á la Dieta una nueva 
aeticion encam inada á que se desestim en las pretensiones

de Prusia . Asegúrase que u n  G obierno de la A lemania 
m erid ional ha propuesto que se som eta á un detenido 
exám en la referida petición.

Tam bién se p resen tará  á la Dieta G erm ánica el asunto 
de la  navegación del Elba , con m otivo de la proyectada 
reducción del peaje de dicho rio. [Zeitá

C E R D E Ñ A .— Turin 15 de Setiembre.— La Gaceta Pia-  
montesa, periódico oficial, publica hoy un  suelto coníes- 
lando á las aseveraciones de la p rensa inglesa que ha su 
puesto que el G obierno había cedido á Rusia el puerto de 
Y illafranca, cerca de Niza. El citado periódico declara, de 
una m anera te rm inante, que sem ejante cesión no existe, y 
que el G obierno  sardo únicam ente ha autorizado á los bu 
ques rusos para que se provean de carbón  y víveres en ej 
puerto de Y illafranca, cediendo, ó fin de que sirva de al
macén únicam ente, un edificio abandonado por inú til hace 
ya tiem p o , v añade el periódico oficial que se ha hecho en 
favor del G obierno ruso  lo mismo que en el puerto  de 
Soezia en otra época se verificó respecto á los E stados- 
Unidos. (Correspondencia ¡lavas.)

P R U S ía .—Berlín 4 3 de Setiembre.— Los arreglos lle
vados á cabo en las ú ltim as conferencias de Paris han sido 
ratificados por todos los G obiernos y se pub licarán  muy 
pronto. Ing la terra  propuso que no se d iera  publicidad á 
los protocolos , fundándose en el calor con que se habían 
m anifestado y sostenido d ivergentes opiniones, pero fué 
desechada tal proposición.

Personas bien inform adas juzgan poco probab le la no 
íieia de una pron ta reconciliación en tre  Ñapóles y las Po
tencias occidentales. Cierto que los Gobiernos de Ingla- 

, té rra  y F ran c ia  no exigen ya que el Rey deN ápoles p la n 
tee reform as en  sus E stad o s, pero no lo es m énos que 
im ponen o tras condiciones al Rey Fernando para re a n u 
d ar las relaciones diplom áticas, [Gaceta de Augsburgo.)

Idem 45.— El Rey se ha decidido á em prender su viaje, 
tan largo tiempo proyectado , al Mediodía , á fines del 
mes próximo. Es probable que S. M. salga de Berlín el 25 
de O ctubre , pero se ignora si se encam inará inm ediata
m ente á Niza.

El P ríncipe de Prusia volverá de Silesia el 19 por la 
m añana, y el mismo dia se d irig irá á H annover para p re 
senciar las m aniobras del ejército  federal y reg resará  á 
esta capital el 22.

I El P ríncipe y la Princesa Real de W urtem berg , proee- 
I dentes de San Petersburgo, llegarán  á Berlín el 19 de Se

tiem b re , donde perm anecerán  algunos dias ántes de d i
rig irse á S tuttgard. (Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Mauricio y Com pañeros m ár
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercenarias 
de Don Juan  de A larcon, donde sigue la novena á N ues
tra Señora de las M ercedes, predicando á la Misa m ayor 
D. Juan G arcía . y en los ejercicios de la tarde D. Ciríaco 
C ruz: precederá á la reserva solem ne procesión con el 
Santísim o Sacram ento.

A NU NCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y Pa - 
trim onio.— Se arrienda en pública subasta , cuyo rem ate 
tendrá lugar en  el local que ocupan las oficinas de esta 
dependencia el dia 26 del corrien te, á las tres de la tarde, 
la saca de conejos que en la próxim a tem porada de in 
v ierno  podrán  cazarse en los cuarteles de M azarabuza- 
que , V iilam ejor, Infantas, Puente largo y Titulcia, de los 
Reales bosques de Aranjuez.

Los que quieran  in teresarse en la licitación podrán 
p resen tar sus proposiciones en  pliego cerrado, b ien  en la 
A dm inistración del expresado sitio hasta el dia 25, ó bien 
en esta Intendencia hasta la hora designada para el rem a
te, consignando en el sobre el nom bre del p roponente, y 
con sujeccion en un todo al pliego de condiciones que se 
halla cíe manifiesto en las citadas dependencias.

Palacio 16 de Setiem bre de 185S.=A ribau — 4

Se a rrien d a  en pública su basta , cuyo rem ate tendrá 
lugar en esta Intendencia general el dia 26 del co rrien te , 
á las dos y media de la ta rd e , el derecho del 6 por 100 
que corresponde al Real Patrim onio en  la uva criada en 
el presente año bajo el suelo regable de la Real acequia 
de Tajo.

Las proposiciones se h arán  en pliego c e rra d o , a r re 
glándose estrictam ente al de condiciones que se halla de 
m anifiesto en las oficinas de esta dependencia y en las 
de la A dm inistración del Real Sitio de A ranjuez. En una 
y otra podrán  presen tarse , en éstas hasta el dia 25 y en 
aquellas hasta el m om ento de em pezar el acto de la su 
basta.

Palacio 15 de Setiem bre de l8 5 8 .= A rib au . — 4

YAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTI
COS.— El Europa , de 1.500 toneladas y fuerza de 400 
caballos, saldrá de Cádiz el 12 de Octubre, á las ocho de 
la m añ an a , para Santa Cruz de Tenerife, Puerto -R ico  y 
la H abana.

A dm itirá carga y pasajeros en sus cómodas y espa
ciosas cám aras á"los precios siguientes

4.a Cám ara. Cubierta.

A Santa Cruz de T e n e r ife .. Ps. fs. 40 4 6
A Puerto -R ico .......................................  4 25 40
A la H a b a n a . . . .....................................  4 50 50

P ara m ás inform es acúdase en Madrid á D. Franciscc 
de P. R etortillo , calle del P rad o , núm . 20; á D. Sabinc 
O jero, calle de B arrionuevo, núm . 42, y en Cádiz á los 
Sres. R etortillo  herm anos. 3530

LA HISTORIA NACIONAL, COLECCION DE ESCRITOS 
h istóricos, publicada y dirigida por D. Florencio Janer.— 
Los objetos de esta publicación no son otros que aum en
tar la afición á da lectura , facilitándola ; sostener la dig
nidad nacional con el recuerdo de las glorias españolas, 
v coadyuvar al m ayor desarro llo  de la ilustración ge
n eral , á que todos deben co n trib u ir en una nación civi
lizada.

Se ha repartido el cuaderno sép tim o , correspondiente  
al mes de Setiem bre de 1858.

El cen tro  general de d istiib u cio n  se halla establecido 
en la lib rería  de D. Alfonso D u ran , calle de la Yictoria

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA 
cion de la colección de dec re to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , co rresp o n 
diente al p rim er trim estre  del p resen te añ o , el que sí 
halla de venta en  el despacho de libros de la Im prenta 

¡ Nacional y en la po rtería  del M inisterio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs. %

Esta obra se publica por entregas m ensua les, constan 
do cada una de ellas de 40 á 44 pliegos de impresión 
p róx im am ente , ó sean 4 60 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tomo , se dan 
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el etro alfabético. Laí 
decisiones y  sentencias del T ribuna l Suprem o de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid  y 21 p o r trim estre  en p ro v in c ias , franco el porte: 
po r año 70 rs. en  Madrid y 80 en p rov incias, abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el extran
je ro  60 rs. vn. por sem estre. — 4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.— S infonía.— Un hombre importante, comedia en tres 
actos.— Baile. — La familia improvisada , pieza cómica en 
u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 1» 
noche .— El dominó azul.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — Función para el juéves 2 3  
á las ocho y media de la noche. — Sinfonía. ~~ SanC a 
García , dram a trágico e n tr e s  actos y e n  verso.— de ca l iá , baile n u ev o .— Pascual y  Carranza , co m ed ia  
un  acto y en verso.


